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Valledupar, cesar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 
 

PROCESO: ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MEIRET FELICIA ARIAS MEJÍA 

DEMANDADO: RAFAEL GUILLERMO PÉREZ ACOSTA 

RADICADO: 20 001 31 10 003 2015 00279 00 

 

Se recibe vía correo electrónico Institucional de 29 de julio de 2021 memorial 

suscrito por la demandante, manifestando que autoriza a la señora IRENE 

MARINA MEJÍA, para que en su nombre y representación RECLAME el 

depósito judicial de alimentos de sus menores hijos JUAN HUMBERTO y 

CARLOS MARIO PÉREZ ARIAS 

 

Así las cosas, por ser procedente se ORDENA autorizar a la señora IRENE 

MARINA MEJÍA con cédula de ciudadanía 26.941.325, para que continúe 

cobrando los títulos judiciales que se llegaren a depositar en el Banco Agrario 

de Colombia.  

 

Cúmplase,  

 

La Juez, 

 

                              ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

 

TGD 
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